
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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RBM-08551 
STONE GREEN 
CAPITAL S.A.S 

GCM 
AUT-210-

5306 
21/07/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el Auto No. AUT-210-3783 del 17 de febrero 
de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. ARTÍCULO 
SEGUNDO. - CONCEDER a la sociedad proponente STONE GREEN CAPITAL S.A.S con NIT 
900779683-9, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al requerimiento 
contenido en el artículo segundo, efectuado en el Auto No. AUT-210-1707 del 16 de marzo 
de 2021, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RBM-08551 de 
conformidad con lo expuesto en la par te motiva del presente acto administrativo. ARTÍCULO 
TERCERO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado la 
presente providencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente Auto no procede recurso alguno por ser un 
acto administrativo de trámite, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

504862 
RECURSOS ANDES 

EP SAS 
GCM 

AUT-210-
5316 

2/08/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente RECURSOS ANDES EP 
SAS identificada con NIT No. 900698276, prórroga por el término de UN (01) MES contado a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento 
al requerimiento efectuado en el AUTO No. AUT-210-4340 del 22 de abril del 2022 publicado 
por Estado No.090, fijado el 23 de mayo del 2022, dentro del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No.504862, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 
de la ley 685 de 2001. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno por ser un acto administrativo de trámite, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 75 de la Ley 1437 de2011. 

505016 
FELIX ESCOBAR 

MARTINEZ 
GCM 

AUT-210-
5317 

2/08/2023 
DISPONE  ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al proponente FELIX ESCOBAR MARTINEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 94556743, para que dentro del término 
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perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, a través de la platafora AnnA Minería, corrija de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución No. 614 de 2020, el Formato Único Exploratorio - Programa 
Mínimo Exploratorio - Formato A (denominado en el sistema Integral de Gestión Minera - 
SIGM AnnA Minería como Formato C), para el área determinada como libre susceptible de 
explorar y explotar anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 505016.  PARÁGRAFO: Se INFORMA a 
la proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.  ARTÍCULO 
SEGUNDO.- REQUERIR al proponente FELIX ESCOBAR MARTINEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 94556743, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
corrija y allegue a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico conforme la parte 
motiva del presente acto administrativo y la evaluación Geológica, so pena de rechazo del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 505016.  
PARÁGRAFO PRIMERO: La geología base incluida en el anexo técnico debe cumplir con lo 
establecido en la resolución 614 de 2020; siguiendo los términos de referencia para la 
elaboración del anexo técnico requerido para solicitudes de contratos de concesión con 
requisitos diferenciales para mineros de pequeña escala.  PARÁGRAFO SEGUNDO: Se 
INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la  información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.  ARTÍCULO TERCERO.- 
REQUERIR al proponente FELIX ESCOBAR MARTINEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 94556743, para que dentro del término perentorio de UN (01) MES contado a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija y diligencie la 
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información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 
en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, así mismo, en caso de no cumplir con la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) de conformidad con lo establecido 
en la normativa previamente citada, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 505016.  Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se presentó en cumplimiento de la resolución No. 614 de 2020 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
la misma resolución.  PARÁGRAFO PRIMERO. - Se recuerda al proponente que en atención a 
lo establecido en el numeral 3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad 
económica se medirá frente a la inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres 
(3) primeros años de explotación anticipada, para lo cual se tomará la información económica 
a que hace referencia el numeral 2.4.9. de los Términos de Referencia para la Elaboración del 
Anexo Técnico Para Solicitudes de Contratos de Concesión con Requisitos Diferenciales.  
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la  
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada.  ARTÍCULO CUARTO.- Notificar por estado el presente acto a la proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

504851 

SOCIEDAD HV 
PARA EL 

DESARROLLO 
MINERO CIVIL Y 

GCM 
AUT-210-

5318 
2/08/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente SOCIEDAD HV PARA EL 
DESARROLLO MINERO CIVIL Y AMBIENTAL COLOMBIA SAS (HV MACD SAS) identificada con 
NIT No. 900470474, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente 
a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al requerimiento 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 

 
FIJACIÓN: 08 de agosto de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-126 

- 4 - 
 

 

EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AMBIENTAL 
COLOMBIA SAS 
(HV MACD SAS) 

efectuado en el Articulo Segundo del AUTO AUT-210- 4745 del 02 de junio del 2022 publicado 
por Estado No.099, fijado el 06 de junio del 2022, dentro del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No.504851, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 
de la ley 685 de 2001. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno por ser un acto administrativo de trámite, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

504934 
ORO BARRACUDA 
S.A.S., MANDALA 

GOLD SAS 
GCM 

AUT-210-
5319 

2/08/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a las sociedades proponentes ORO BARRACUDA 
S.A.S. identificada con Nit. 900131329-4 y MANDALA GOLD SAS identificada con Nit. 
901139211-4, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al requerimiento 
efectuado en el AUTO No. AUTO No.AUT-210-4253 del 11 de abril del 2022, publicado por 
Estado No.063, fijado el 12 de abril del 2022, dentro del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. 504934, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 de la l e 
y 6 8 5 d e 2 0 0 1 . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Auto no procede recurso alguno 
por ser un acto administrativo de trámite, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

502619 

COLLECTIVE 
MINING 

(BERMUDA) 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

GCM 
AUT-210-

5320 
2/08/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER a la sociedad proponente COLLECTIVE MINING 
(BERMUDA) SUCURSAL COLOMBIA identificada con NIT: 901410476, prórroga por el término 
de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 
providencia, para dar cumplimiento al requerimiento efectuado en el AUTO No. AUT- 210-
3235 del 21 de octubre del 2021 publicado por Estado No.185, fijado el 27 de octubre del 
2021, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 502619, de 
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conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto a d m i n i s t r a t i v o . 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 de la l e y 6 8 5 d e 
2 0 0 1 . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Auto no procede recurso alguno por ser un 
acto administrativo de trámite, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 de la L e 
y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

507792 
E.W.G MINERIA 
LOGISTICA S.A.S 

GCM 
AUT-210-

5321 
2/08/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente E.W.G MINERIA LOGISTICA 
S.A.S con NIT. 901363640-1, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, acredite el registro 
de la sociedad en el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI). 
ARTÍCULO SEGUNDO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través 
del auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a la sociedad 
proponente E.W.G MINERIA LOGISTICA S.A.S con NIT. 901363640-1, para que, dentro del 
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad (es) competente(s) con fecha previa a la radicación 
de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta es decir, el día 12/MAY/2023; junto 
al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a 
través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
decretar el DESISTIMIENTO del t r á m i t e d e l a p r o p u e s t a . PARÁGRAFO PRIMERO- La 
certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente (s) debe ser expedida(s) a 
través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las 
certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la consecuencia 
establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado normativamente 
en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015. PARÁGRAFO SEGUNDO- La certificación 
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(es) ambiental (es) que se alleguen deberán atender los lineamientos previstos para su 
expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 
40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: 
https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria ARTÍCULO TERCERO.- 
REQUERIR sociedad proponente E.W.G MINERIA LOGISTICA S.A.S con NIT. 901363640-1, para 
que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, diligencie y/o adjunte la información que soporta la 
capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que el proponente no cumpla con 
la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de c o n c e s i ó n N o . 5 0 7 7 9 2 . Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información 
y/o documentación suministrada. ARTÍCULO CUARTO. – Notificar por estado el presente acto 
al proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO 
QUINTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

503538 
ORO BARRACUDA 

S.A.S. 
GCM 

AUT-210-
5322 

2/08/2023 
DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente ORO BARRACUDA 
S.A.S. con NIT 900131329-4, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al artículo 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 

 
FIJACIÓN: 08 de agosto de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-126 

- 7 - 
 

 

EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

primero del Auto No. AUT-210-3584 del 17 de diciembre de 2021, dentro del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503538 de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto a d m i n i s t r a t i v o . ARTÍCULO SEGUNDO. – Por medio del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, notifíquese por estado la presente providencia de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 2001. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

506092 
LA TORMENTA 

AZUL SAS 
GCM 

AUT-210-
5323 

2/08/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente LA TORMENTA AZUL 
SAS con NIT. 901375397-6, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al artículo 
primero del Auto No. AUT-210-4872 del 23 de junio de 2022, dentro del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 506092 de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. – Por medio del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, notifíquese por estado la presente providencia de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 2001. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

503831 

DIEGO 
ALEXANDER 

GOMEZ CAICEDO, 
LUZ GUIOMAR 
LOTE GARZON 

GCM 
AUT-210-

5325 
2/08/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a los proponentes interesados DIEGO 
ALEXANDER GOMEZ CAICEDO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1076665761 y LUZ 
GUIOMAR LOTE GARZON identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39738729, prórroga por 
el término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
esta providencia, para dar cumplimiento al requerimiento cumplido en el Auto No. AUT-210-
4730 del 02 de junio de 2022, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 503831 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
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por estado la presente providencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Auto no procede recurso alguno 
por ser un acto administrativo de trámite, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

507730 
CARBONES DE 
CUCUNUBA GJ 

SAS 
GCM 

AUT-210-
5324 

2/08/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad proponente CARBONES DE 
CUCUNUBA GJ SAS , identificada con NIT. 901303551-6, para que dentro del término 
perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, RADIQUE a través de la Plataforma Anna Minería, certificación (es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente (s) con fecha previa a la radicación 
de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, esto es del día 27/ABR/2023, 
junto al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido ZIP) del área certificada 
efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
so pena de aplicar la consecuencia jurídica de declarar el DESISTIMIENTO del trámite. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ordinal 
tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de s e p t i e m b r e d e 2 0 2 2 . PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) 
ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente (s), debe(n) ser expedida(s) a través de la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones 
aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la consecuencia establecida en el 
artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado normativamente en el a r t í c u l 
o 1 d e l a L e y 1 7 5 5 d e l 3 0 d e j u n i o 2 0 1 5 . PARÁGRAFO SEGUNDO- La(s) certificación 
(es) ambiental (es) que se allegue(n) deberá(n) atender los lineamientos previstos para su 
expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 
40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: 
https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria. ARTÍCULO SEGUNDO.- 
REQUERIR a la sociedad proponente CARBONES DE CUCUNUBA GJ SAS , identificada con NIT. 
901303551-6, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 

 
FIJACIÓN: 08 de agosto de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-126 

- 9 - 
 

 

EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, RADIQUE, DILIGENCIE y/o 
ADJUNTE a través de la Plataforma Anna Minería, la información/documentación que soporte 
la capacidad económica a la que se hizo referencia en la evalución de capacidad económica 
realizada a la propuesta propuesta de contrato de concesión No. 507730 el pasado 
05/JUL/2023. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe 
estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 
del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se 
INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. 
– NOTIFICAR por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

73193 
MINERA MONTE 

AGUILA SAS 
GCM 

AUT-210-
5326 

4/08/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a la sociedad solicitante MINERA MONTE AGUILA 
SAS identificada con NIT 901.202.517-13, para que dentro del término perentorio de cinco (5) 
días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue la 
documentación requerida en la evaluación financiera conforme lo indicado en la parte motiva 
del presente acto administrativo por medio de la plataforma Anna Minería, so pena de 
rechazar la solicitud. ARTÍCULO SEGUNDO: Por intermedio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto administrativo a la sociedad solicitante 
MINERA MONTE AGUILA SAS identificada con NIT 901.202.517-1, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2021. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente 
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auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 


